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RESOLUC¡Óru OE ALCALD|A NO O42.2O23.MDP

Pacasmayo, 24 de enero del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

El Expediente N'.$2023, presentado por don cesar Emesto carlos sánchez, soticitando el
divorcio ulterior y la cons¡guiente d¡soluci5n del víncub conyugal con doña Alejandrina Elizabeth Rodriguez ,Ruiz. :rlt'

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N'. 29227 se aprueba Ia "Ley que regula el procedimiento No contencioso de
la separación convencional y Divorcio ulterior en la Mun¡cipalidades y Notarí6', siendo reglamentada la
misma mediante D.S. N' 00$200&JUS

Que, con Resolución Directorat N'.12G2011-JUSiDNJ, se aprueba ta Directva N".0Ol-2011_
JUS/DNJ, 'Directiva para la autorizacÍón de municipalidades que soliciten su acreditación para l¡evar a cabo
el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulteriof.

Que, con Resolución Directoral N'.261-2009-JUS/DNJ, se d¡spuso la areditaión de la
Municipalidad Distrital de Peasmayo para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación
convencional y Divorcio utteÍior, porcinco años; y por Resolución Directorat N' 247-201g-JUS/DGJC, se
dispuso la renovación de la precitada acreditación por cinco años más, inscribiéndose el abogado
responsable de dar el visto bueno respectivo y de vefificar el cumplim¡ento de los requisitG ex¡gidos.

Que, con Resolwión de Arcardia N'. 0l4l-2022-MDp, luego de ra evaluación respect¡va, se
admitió a trámite la solicitud presentada por don cesar Emesto carlos sánchez y doña Álejandrina
Elizabeth Rodriguez Ruiz, sobre separación convencional, convocándose para el 12 de setiembre óe 2022,
la realización de Audiencia Única.

Que, en la fecha a que se ref¡ere el consirerando precedente se llevó a cabo la Audiencia única,
con 6istencia de los sol¡citantes, donde ambos expresaron y ráificaron su voluntad de separaón,
emitiéndose la Resolución de Alcaldía N". 017&2022-MDp, por la que se declara la sepanacón
Convencional de los cónyuges solicitantes.

. Que, mediante expediente del visto, don cesar Emesto carlos sánchez, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artícuto 7' de ta Ley N" 29227 y pr et xlicuto '13' de su Reglamento, apóbao por D.s.
N' 0092008-JUS, solicita la Disolución del vínculo matrimoniat respectivo.

Que, mediante lnforme N'.00&202&AESCDU-MDp, elAbogdo aulorizado, responsabte del visto
btbno sobre elcumplimiento de los requisitos exigidos, da cuenta q'ue en efecto se han cumplido con los
pasos procedimentales en las etapas de separacion convencional y divorcio ulterio[ y que se han cumplido

99n .lo: Jod99 
los requisitos exigidos por ta Ley N' 2922t y su ilegtamento, que 

'méritúa 
se dectare ta

disolución del vínculo matrimon¡al a Íavés del eto administrativo res-pectivo.
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PACASMAYO

Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 20" de

laLey 27972,0rgánica de Municipalidades; por el pánafo cuarto del articulo 6" de la Ley N" 29227 y por

el pánafo cuarto del artículo 13' de su Reglamento;

SE RESUELVE:

AftícuIO l".OECLARAR DISUELTO EL VII{CULO IIATRIilIONIAL dE dON CESAR ERNESTO CARLOS

sÁNcHEZ, y doña ALEJANDRINA ELIZABETH RODRíGUEZ RUIZ, celebrado el 29 de octubre de 2011

en la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, Provincia de P&6mayo, Departamento de La Libertad.

Artículo 2"..DISPONER la anotaiÓn y/o inscripción conespondiente, para cuyo efecto se remit¡rá un

ejemplar de la presente Resolución a la Of¡c¡na de Reg¡stros Civiles de la Municipalidad Distrital de

Pacasmayo, provincia de Pacasmayo, Departamento de La Libertad.

Artículo 3'.-ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaria General, la notificaión a los solicitantes, confome a

Ley,

REGí c Y CÚilPLASE

Ayala
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